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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1725/1991, de 22 de noviembre, por el
que se aprueba el Com"enio de adscripCión a la Uní\'ersidad
Complutense de Madrid del Colegio Cnircrsitario de la
Fundación Cultura y Libertad.

La Universidad Complutense de Madrid y la Fundación Cultura y
libertad suscribieron. el 18 de octubre de 1988, un Convenio de
adscripción a la primera de un Colegio Universitario. Para impartir las
enseñanzas de primer cido de las Licenciaturas en Ciencias Económicas
y Empresariales. Ciencias de la Información y Derecho. al amparo de lo
dispuesto en los Estatutos de la referida Universidad.

Teniendo en cuenta que por sentencia firme de la Sala de lo
Contcncíoso-Admioistrntivo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid de fecha 10 de abril de 1991 ha :sidci declarada la plena validez
v vigencia del indicado Convenio de {ldscripción y que el mismo ha sido
informado favorablemente por e1Consejo Social de la Universidadl '

procede su aprobación: '-,'" . '.' .

, En. su virtud, previo informe del· Consejo de Universidades, a
propuesta del Ministro de Educación.y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros én sureuniónde1 dí322 de noviembre de 1991.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el Convenio 'de adséripción a la Universi-'
dad Complutense de Madrid del Colegio Universitario de la Fundación
Cultura y Libertad. suscrito entre ambas el 18 de octubre de 1988, por
el que dicho Centro impartirá las enseñanzas de primer ciclo de los
estudios de Ciencias Económicas y Empresariales. Ciencias de la
Información y Derecho. ,- -.

Are 2.° _El Col~gio Universitario a que se refiere el articulo anterior
se regirá por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, por la legislación de Centros adscritos que le sea de
aplicación, por los Estatutos de la ,Universidad Complutense de Madrid,
por 16 estabk'Cido en el Convenio de ad~ripción y por su Reglamento
de organización y funcionamiento interno. .

. DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de· Educación y Ciencia para dictar, en la
'esfera de sus atribuciones, las disposiciones necesarias para la aplicación
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado €fÍ Madrid a 22 de noviembre de 1.991.

JUAN CARLOS R.

El Miniwo de Educación y Ciencia.
JAVIER 5OlANA. M"AO.-\RIAGA

ORDE,V de 31 de octllbre dc 1991 por la que se reconoce.
clasifica e IflScribe en el Registro de FundaCÍoncs Docentes
P¡:i-r'adas a la denominada «Fundación para la Promoción
de /ps Estudiqs Financiaos» de Madrid.

Vist.ool expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación para la Promoción de los Estudios Financieros», instituida
cn Madrid y con domicilio en la calle Comandante Zorita. número 6, de
dicha capítal.

ANTECEDENTES DE HECHO

. Primcro.-La Fundadó'n fue constituida por don Narciso Amerós
RlCa XotTOS, según ~onsta en escritura publica de I de abril de 1980,
posteriormente modificada por otra el 10 de marzo de 1989.

Scgundo.-La Fundación tendrá como finalidad fomentar la educa
ción y realización de estudios, investigaciones y cualesquiera actividades
cultu~alcs relativas pri.ncipalrnentc a materia financiera y tributaria en
sus diversos aspectos Jurídico, económico. contable y social y con una
especiar dedicación al estudio e investigación de la actividad financiera
del Estado, Entes publicos y Empre-sas 'nacionales, internacionales o
supranacionalcs. '.-

Te~ero..;.~ dotadó'n inicial de la Fundación. depositada en Entidad
bancanó:!, asclCn~~ a 8.791.276 pesetas, compuesta por 275.000 pesetas
en efectivo metahco y 8.516.276 pesetas en valores mobiliarios.
.. Cua~o.~El gpbiemo. administración y representación de la Funda

ClOn ~. cncomumda a un Patrona~o. compuesto por 12 miembros

designados por los fundadores, en la forma que se fija en el artículo 15
de sus Estatutos. quedando obligada a rendir cuentas al Protectorado.

Quinto.-~l primer PatrC?nato ha quedado constituido por don Miguel
C~Ul' A~oros, como P~eslden~e; don Jase María López Geta, como
':1Cepresldente;.don Ennque Gtméncz-Reyna Rodríguez como Scrreta
no, y don NarciSO Amoros Rica, don Julio Banacloche Pérez, don José
Luis Codes AngUlta. don Salvador Colmenar Valdes, don Javier Lasarte
Alvarcz, don Manuel Marin Arias; don Salvador Villanueva ·Segura v
don Gabnel Barceló Rico~Abelló como Vocales, todos los cuales hañ
aceptado expresamente sus cargos de carácter gratuito.

Vistos la Constitución vigente. la Lev venerol de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) v
dcmas disposiciones de general y pertine,nte aplicación. .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-El articulo 34 de la ColtS-titución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general. <

Scgundo.7'De, conformidad con lo establecido en el articulo 103...4 del
precitado Reglamento de Fundaciones. ·es .competencia del. titu~ar del
~art~mi?~tode Educa.ciót:'.y Ciencia.rceonocer. clasificar y disponer
la ms,cnpclon. de las I!1st!tuclones de carácter docente y de investigación
cuya ~utl~la tiene atnbUlda por. el artículo 137 de la Ley General de
Educación. facultad que tiene delegada en elSccretario ,de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2de _marzo de 1988
(«Boletín Oficial del Estado» del 4).' . '
'. . TcrcerorEI present~ expediente ha. sido promovido por persona
legitimada para ello. y que al mismo se han aportado cuantos datos y
documentos se consideren esendales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.° de Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7.° ; . .

ClIarto.-Segun lo expuesto y átendíendo a Que el expediente h'a sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de
Ed!lcación y Ci~ncia de ~ad~id, con su informe favorable, pueden
estimarse cu~p.hdas las eXI.gencla~ reglamentarias. al objeto de proceder
a su ~econpcl.l~ltento y c1as!ficació.n COmQ~,p~()moción y financiación,
Y' su ll1scnpclOn en el Registro, Siendo su ámbito nacional.

> Este. Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
FundaCIOnes y de cenformidad' con el informe del Servicio Jurídico del
Departamento. ha resuelto:

l·.p. Reconocer, clasificar einscríbir como Fundación de promo
ción, financiación y ámbito nacional a la denominada «Fundación para
fa Prombción de los Estudios Financieros»;· con domicilio en la calle
Comandante Zorita,. numero 6. de Madrid, instituida en virtud de
escritura pública de fccha I de abril de 1980.

2:° Aprobar los Estatutos contenidos e'n la escritura publica de
fecha 10 de marzo de 1989.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composi~
ción figura en .el quinto de los antecedentes de hecho.

4.0 -Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los añQs 1'990/1992 y su inscripcl('~n cn el Registro.

Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. O. (Orden de 2 de· marzo de
1991). el Secretario de Estado dc Universidades e [n\icstígación, Juan M.
Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretarío del Departamento.

RESOLlJCION de II de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de Enserlan::.a Superior, por la que se da
publicidad €l.1 {al/o de la sentencia de 6 de mal'O de 199J de
IQ. Sala de lo Conlencioso-AdminÍ5trat/\'O·de! Tribunal
Supremo (Sección Tercera), en- recurso contencioso-admi
lliSlralivo n¡imero 4441J989. iJI,c/fucs'O por la UlIÍl'el'sidad
AllIólloma de ""fadrid ,:onlra Rea Decrelo 108511989, de 1

_de sepliembre.

En el recurso contencioso·administrativo numero 444j1989, inter·
puesto por la Universidad Autónoma de Madrid contra el· Real Decreto
1085/1989. de I de septiembre, sobre los Estatutos de la Universidad
Autónoma, la. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Tercera) ha dietado sentencia en 6 de m,ayo de 1991.
cuyo faUo es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por la representacíón de la
Universílbd Autónoma dt" Madrid contra ct Real Decreto 1085/1989. de
I de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
AutóilOma de Madrid, para que se suprimieran las normas que, se
incluían en los artkulos 25, 2; 46, 2, Y 64, i), del texto de Estatutos
elaborado por el- Claustro de ·la Universidad y la adición de un primer
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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

De conformidad con lo establecido en la Orden de 3 de octubre de
1991. referente a la sentencia dictada por el Tribunal Supcrior de
Justicia de La Rioja, en 15 de julio de 1991. relativa al recurso
contcncioso-administriltivo inlerpuesto por la Maestra dona Inmaculada
Diez Moreno, contra la Orden de 30 de junio de 1989 (<<Bolctin Olicial
del Ministcriode Educación y Ciencia» de 7 de julio), que elevó a
dcfinitiva la adjudicación de destinos del concurso de traslados general.
rcstringido a localidades dc más de 10 habitantes y de preel¡colar,
convocado por Orden de 23 de noviembre de 1985 (<<BoleHn Oficial del
Estado» de I dc diciembrc),

Esta Dirccción General, ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguicnte:

«Fallamos: Que estimando la demanda, estimamos igualmente el
recurso contcncioso-administrativo intcrpuesto en nombre y reprcsenta
ción de doña Inmaculada Diez Moreno. contra Ja.dcsestimación
presunta, por silcncio, del· rccurso de reposición intcrpuesto contra
Resaludón de 30 de junio de 1989, de la Dirección Gencral de Personal
y Servicios dcl Ministerio de Educación y Ciencia,' Que resolvía
definitivamente el concurso de traslados entre Profesores de Educación
General Básica. convocado por Orden de 23 de noviembre de 1988, en
CUJnto al particular relativo a Ja demandante; acto que declaramos no
njuslado a Derecho y. en consecuencia. nulo y sin valor ni efectQ alguno,
y. cn Su lugar, declaramos el derecho preferente de la actora. a la

btención del destino en "'ogroño por el turno y en los terminas dc la
solicitud en su día formulada. Condcnando a la Administración dcman
dada a estar y pasar por estas declaraciones y a la adjudicación a la
rcrurrente del referido dcstino. Sin costas.»

Madrid, 14 'de noviembre'de 199 l.-El Director gencral, qonialo
Junoy Garda de Viedma:

limo. Sr. Subdirector general de Gestión dc· Personal de Enseñanza
Básica.

prirrafo al articulo &I del mismo. por estar ajustadas a Derecho y sin
hacer expresa condena en las costas causadas.»

Dispuesto por Orden ministerial de 11 de octubre de 1991 el
cumplimiento de la citada sentencia. en sus propios términos,

Esta Dirección G,cncral ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Madrid, 11 de noviembre de 199L-La' Dircctora general de Ense
ñanza Superior, Ana Crespo de las Casas.

Sr. Subdirector general de C~ntros y Profesorado.

RESOLUCION de 12 deílO\'iembre-de /991. de la Secr('ta
rfa de Estado de Educación, por la que se homologa un
curso de especialización en Edlicación Especial (Pedagogia
Terapéutica) convocado por el Departamento de Enseñanza
de la Generalidad de CatalUlia.

" Examinado ,el' expediente. pronío~ido '~r'~(:DePanam~tó de
Enseñanza de la Generalidad de Cataluña solicitando la homologación
de un curso dccspccialización en EducaciQn Especial (Ped~gía
Terapéutica); , ,,--'. . . -,

Vista la Orden del Departamento. de'Enseñanza de 27 de junio
de .1983 (<<Diario-Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 29.de Julio)
que regula, las convoeatoriasd~ estos cursos y hecha pública la relación
dc alumnos aprobados en el curso mediante Resolución de la Dirección
General de Ordenación e Innovación 'Educativa de 22 de marznde.1991
(<<Diario Oficial de la Generalidad de' Cataluña» de, 15 de. abril);

Teniendo 'cn cuenta que 'los'objetivos, 'eontenioos y' metodología del
cl!rso.responden· a los establcéidos p?t.el M~niS1e'rio de-Educación ,y
CIenCIa, . . '. .. .", , ~.

Esta'5eCretaria, de. Est3(1o de EdU\::a¿¡6n h.3 resuelto:.
. Primero:-Homologar el curso de especialización ,en Educación

Especial (?--edagogía TeraRéutica) realizado por la Escuela Universitaria
de Formación dd Pr.nf.csorado, «hume Balmes»" de Vic, promo

.ción 1988-1990.- a los efedos previstos en' el· artículo J7, J.l, del Rcal
Decreto 895/1989, de 14 de julio-(<<BoIetín Oficial del Estado» del 20).

SCgundo.-Los diplomas acreditativos de 10$ cursos serán: eXpedidos
por el. Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña,
haclcndo constar en los mismos la presente Resolución de homologa-
ción. .

Madrid, 12 de, noviembre-de' f991.-El' Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Ruba1caba. '

Honorable Consejero de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña.
Ilmo. Sr. Director .general.de Renovación Pedagógica.

29445· RESOLUCION dc 14 dc 1l00'iemhrC' de 1991. dc la Din:c
CIVil Gencral de PérSOllu! y SCl'I'icios. por /a que se ¡Jllhlica
el fallo de la s('!1lcllcia diauda por el Tribunal Superior de
JliS/Jefa de La Rioja. rclml\'a al I'('CI/rso con!e/lClOso
administra!iro interpucsto por la .\loes/m dOlla /lUnacu
lada Dle= Morcno.

29444 29446RESOLUCIO~de:/i de'novi~mbr~ de J99J~ de la Secreta·
rfa de Estado di! ,Educacion; por la que se homologa' 1111

'curso de cspecia¡izaciol1 en Educación Musical realizado en
la Escuela UIJi\wsitaria de F.ormadón '.del Profesorado de
la Universidad de La Laguna. "

Examinado'el expediente prOT~lo~ido por la Co~sejerí; d'e Educación.
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias solicitando la homologa
ción de un curso de especialización en Educación Musical;

Vista.la convocatoria publica del curso y hecha publica la lista de
Profespres que han obtenido la calificación de apto, mediante Orden de
la Consejería de Educación. Cultura y Deportes de 17 de junio de 1991
(<<Boletín Oficial.de Canarias»);

Teniendo en cuenta Que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a los .establecidos por el Ministerio de ,EducacióTf y'
Ciencia, ... ' '. ,. .' . . . . ..

Esta Secretaria de Estado de Educació'n ha: resuelto:
Primero.-Homologar el curSo de especiafización'en Educación Musi

cal realizado por fa Escuela Universitaria de Formación del Profesorado
de la Universidad de La: laguna,' promoción 1988-90, a los efectos
pfCvistos en el apartado 2.°, punto 1.3, de la Orden de 19 de abril de
1990 (<<Boletín Oficial del. Estado» de-4 de mayo).

Scgundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por la Consejería de Educacíón,Culturn y Deportes'deI'Gobierno de
Canarias haciendo constar en los mismos la presente' Resaluciónde
homologación.

. , ':.'.,-

<, Madrid, 12 de noviembre de 1991.-El·Secretario de"~stado de
Educación, Alfredo Pérez· Rubalcaba:"·

, .. . .,~

~CI1tO, Sr. Consejero de Educación. Cultura y Deportcs'de :'la ComJni
dad Áutónoma de Canarias e Uma. Sr..Di.rector general de Reno:va-
ción Pedagógica. . -, .

RESOLUCIONde /O de octubre de' 1991, de la Dirección
Genera/de Trabajo. por la que se homologa COIl el n11l11ero
3.2J3, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
moddo «Marte LeH?b:>. al' clase IJI, fabricada)' presentado
pOr ,la Empresa ·(Calzados Fal, Sociedad Anónima;;), de
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad; con arreglo a lo prevenido
en la Orden dc 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, 'se ha dictado. Resolución, en. cuya parte dispositiva se
establece lo siguienté: ' ..

Primero.-Homologar'cl zapalo de seguridad contra riesgos mecáni·
cos, modelo «Marte Lcveb), de clase 111. fabricado y prescnt3do por la
Empresa «Calzados Fa!, Sociedad Anónima». con domicilio en Arnedo
(La ;Rioja), avenida de Logroño, 21, como calzado de seguridad contra
riesgos- mecánicos. de clase IJI, grado A. . '

Segiiñllo.-C'ada calzado de seguridad de dichos, modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un seno adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
i'nscripción: «M.T.-HomoL3.223.-1O-10-91.-Zapato de seguridad con
tr~,riesgos ,m.ecánico~.-CIase III.-Grado A»~

'. Le) que Se hace público para ~nc'ra1 conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto cn el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «calzado de seguridad contra riesgos
mecánicoS'», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «(Bóletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 10 de octubre "de 1991.-LaDitectora general. de'Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.


